
Información sobre los pagos realizados por 

sentencias judiciales condenatorias al Ayuntamiento 

de Quijorna por la firma de convenios urbanísticos 

contrarios a derecho en las legislaturas 2003-2015 

 

Se relacionan a continuación, como información y para conocimiento de todos los 

vecinos, las facturas pagadas por sentencias judiciales que condenan al 

Ayuntamiento de Quijorna a la devolución de las cantidades cobradas 

indebidamente, en concepto del 12% de aprovechamiento urbanístico de los sectores 

residenciales 3, 4 y 5, por la firma de convenios urbanísticos contrarios a derecho 

realizados por el Equipo de Gobierno presidido por el Partido Popular y la ex 

alcaldesa Dña. Mercedes García Rodríguez. Dichas sentencias contemplan que el 

Ayuntamiento debe asumir los intereses, gastos y costas de abogados y procuradores. 

Actualmente el Ayuntamiento de Quijorna ha tenido que hacer frente a los 

siguientes gastos de intereses y costas de abogados y procuradores en 

procedimientos judiciales: 

Procedimiento 896/2015 
 
 
 

Factura número 001/2016 de fecha 02.11.2016  59.153,31 € 

Factura número 236/2016 de fecha 04.11.2016  856,91 € 

Factura número 776/2016 de fecha 04.11.2016   605,00 € 

Factura número 173/2016 de fecha 02.11.2016  2.348,09 € 

Total procedimiento: 62.963,31 € 
 

Procedimiento 830/2015 
 

Factura número 002/2016 de fecha 02.11.2016 10.846,96 € 

Factura número 172/2016 de fecha 02.11.2016 1.461,89 € 

Factura número 237/2016 de fecha 04.11.2016 561,74 € 

Total procedimiento 12.870,59 € 
 

Procedimiento 1383/2013 
 

Factura núm. CDO.63.248 de fecha 08.02.2016 12.860,69 € 

Factura número 1/2016 de fecha 08.02.2016 726,00 € 

Factura número 03853/M de fecha 29.02.2016 2.172,14 € 

Factura número 235/2016 de fecha 31.10.2016 336,53 € 

Factura número 04150/M de fecha 29.02/2016 1.158,97 €. 

Intereses sentencia 47/205 de fecha 26.03.2015 9.595,08 € 

Total procedimiento 26.849,41 € 
 

Procedimiento 976/2015 
 

Sentencia 587/2016 de fecha 29.07.2016 anulación del 
estudio de detalle aprobado en Pleno el día 12.12.2014 

 
1.000 € 

 
TOTAL PROCEDIMIENTOS: 103.683,31 € 

 
 


